RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0557-2004-ED

Lima,  16 ABR. 2004


CONSIDERANDO:


Que la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, establece que la Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo, que sus instituciones se rigen por ley específica y está orientada a consolidar la formación integral de las personas, producir conocimiento, desarrollar la investigación e innovación y formar profesionales en el más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país; 

Que la Primera Disposición Complementaria y Transitoria de la referida Ley, establece que su aplicación será gradual y progresiva y se efectuará de acuerdo con el Plan General de Conversión del Sistema Educativo que formulará el Ministerio de Educación en concordancia con el proceso de descentralización del país; 

Que con la finalidad de modernizar la formación profesional, que responda a las características, necesidades y aspiraciones de las regiones del país, así como garantizar la producción de información del mercado laboral y formativo de manera articulada, para una adecuada planificación y oportuna toma de decisiones de los actores sociales y agentes vinculados a la formación profesional, el Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ha previsto realizar una Consulta Nacional a fin de analizar, debatir y obtener un documento consensuado a nivel nacional sobre los “Lineamientos de Política de la Formación Profesional”, siendo necesario normar el proceso de organización, ejecución y evaluación de la referida Consulta;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510, los Decretos Supremos N°s. 051-95-ED y 002-96-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva sobre Disposiciones para la Ejecución de la Consulta Nacional sobre “Lineamientos de Política de la Formación Profesional” que se desarrollará simultáneamente en todas las regiones del país, por el Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la misma que consta de nueve numerales y un Anexo denominado “Lineamientos de Política de la Formación Profesional”, que forman parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 2°.-  Encargar a la Unidad de Formación Profesional, de esta Dirección Nacional, la oportuna difusión y el adecuado cumplimiento de la Directiva que se aprueba con la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese

LUIS OSWALDO DAMIÁN CASAS

Director Nacional de Educación Secundaria 

y Superior Tecnológica (e)

